
PLENO ORDINARIO DEL DÍA 16 DE MARZO DE 2005

RUEGO DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA

D. Gonzalo Pastor  Barahona,  Coordinador  del  Grupo Municipal  Socialista  de
Pozuelo de Alarcón, EXPONE las siguientes preguntas:

Asunto: Error en Comunicaciones de la Concejalía de Hacienda

Decenas de vecinos se han dirigido al Grupo Municipal Socialista en relación a
unas comunicaciones de “Aviso de Providencia de embargo y acumulación de
valores a expediente” en las que aparecía un teléfono de contacto inexistente.
Son muchos los vecinos que tras recibir dicha comunicación nos han mostrado
su preocupación por la imposibilidad de comunicarse con el Ayuntamiento para
solventar dicho asunto.

Este concejal quiere saber si la figura que el Equipo de Gobierno creó meses
atrás, para la “defensa de los derechos del contribuyente”, tiene constancia de
los errores cometidos en estas comunicaciones y de las reclamaciones que
surgieron de los mismo.  Así  mismo instamos al  Equipo  de Gobierno,  en la
persona  del  Concejal  de  Hacienda,  a  que  elabore  un  informe  sobre  la
actuación llevada a cabo por dicho “defensor” desde la creación de esta figura
en nuestro Ayuntamiento.


